
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Previo a proveer sobre la impugnación del acuerdo en el proceso de negociación 

de deudas de persona natural no comerciante de NELLY DELGADO 

GONZALEZ, se requiere al impugnante y al señor ELKIN JOSE LOPEZ 

ZULETA conciliador del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, para que aporten documental y 

aclaren algunos puntos  

 

Frente a la parte impugnante (RAUL RODRIGUEZ CARVAJAL) 

 

1. Proceda a indicar claramente si lo que pretende es la nulidad total, 

corrección o reforma del acuerdo de negociación de deudas.  

 

Frente a ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA conciliador del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA. 

 

1. Proceda a enviar copia digital de todo lo acontecido en el trámite de 

proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante de 

NELLY DELGADO GONZALEZ en formato digital y remitido al correo 

del Despacho. 

2. Proceda a certificar la impugnación se efectuó dentro del término indicado 

en el numeral 4 del articulo 557 del C.G.P. y si se sustentó dentro del 

citado termino, como se corrió traslado a los demás acreedores. 

 



Secretaria oficie al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

EQUIDAD JURÍDICA conforme al decreto 806 de 2020 para que actúe de 

conformidad. 

 

Para tal fin se les concede el termino de 5 días contados desde la ejecutoria de 

este auto, cumplido el termino anterior regrese al Despacho para proveer. 

 

Compártase el Link de la impugnación del acuerdo 100% digitalizado, a las partes 

interesadas y apoderados(as) para que consulten el proceso en cualquier tiempo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2022-216 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

41_  Hoy _31 de marzo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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